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LINA PATRICIA PEREZ MUÑOZ HOSPITAL GENERAL DE MEDELLIN
LUZ CASTRO DE GUTIERREZ E.S.E.

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/05/2022
se procederá a
designar para el cargo de Curador Ad Lítem a la Dra. SARA
PULGARÍN
ESPINOSA, con T.P. No 309.498 C. S. de la J, quien se localiza
en la
dirección: Carrera 49 Nro. 49 - 73 oficina 1401 de Medellín,
Celular: 313
747 3658 y correo electrónico: sara1594@hotmail.com
De conformidad con el artículo 48 numeral 7 del Código General
del Proceso
el nombramiento es de forzosa aceptación, y en consecuencia el
abogado
designado deberá comparecer de forma inmediata a asumir el
cargo, so
pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.
Por Secretaría, mediante mensaje electrónico se le comunicará su
designación, y la notificación del auto admisorio de la demanda se
surtirá conforme lo dispuesto en 48 de la Ley 2080 de 2021, esto
es, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico registrado en
el SIRNA, al cual deberá anexársele copia de la demanda y
anexos.

Auto que resuelve
05001333300320160054000
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NASLY ALEJANDRA LUJAN
MISAS

HOSPITAL GENERAL DE MEDELLIN
LUZ CASTRO DE GUTIERREZ E.S.E.

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/05/2022
se procederá a
designar para el cargo de Curador Ad Lítem al Dr. ELI RENE
PERUGACHE
MENESES, con T.P. No 119.392 del C. S. de la J, quien se
localiza en la
dirección: Avenida 37 B No. 44-59 de Bello de Envigado,
Celular: 315 555
0058 y correo electrónico: elirene71@gmail.com
De conformidad con el artículo 48 numeral 7 del Código General
del Proceso
el nombramiento es de forzosa aceptación, y en consecuencia el
abogado
designado deberá comparecer de forma inmediata a asumir el
cargo, so
pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.
Por Secretaría, mediante mensaje electrónico se le comunicará su
designación, y la notificación del auto admisorio de la demanda se
surtirá conforme lo dispuesto en 48 de la Ley 2080 de 2021, esto
es, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico registrado en
el SIRNA, al cual deberá anexársele copia de la demanda y
anexos.

Auto que resuelve
05001333300320170013600
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ANGEE PAOLA BERMUDEZ
ESTRADA

POLICIA NACIONALConexo 15/05/2022
De conformidad con lo previsto en el artículo 329 del Código
General del Proceso,
cúmplase lo resuelto por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE
ANTIOQUIA –
SALA SEGUNDA DE ORALIDAD en providencia del 27 de
enero de 2022, mediante
la cual, MODIFICÓ EL ORDINAL TERCERO DE LA
SENTENCIA, el cual quedará
así: Téngase en cuenta el valor de DIECISEIS MILLONES
NOVECIENTOS
TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO
PESOS
($16.935.524), por concepto de la indexación del valor de la
indemnización por
muerte del padre pagado a la ejecutante ANGEE PAOLA
BERMUDEZ ESTRADA,
como se ordenó descontar en el numeral 6° de la parte resolutiva
de la sentencia
que se ejecuta y CONFIRMA lo demás.
En consecuencia, se requiere a los apoderados de las partes para
que
presenten la liquidación del crédito, con especificación del capital
y los
intereses moratorios causados hasta la fecha de la presentación de
la liquidación,
de conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código
General del Proceso.

Auto que ordena requerir
05001333300320180021700

RUBIELA DEL SOCORRO GARCIA
GIRALDO

MUNICIPIO DE SAN LUISConexo 15/05/2022
Para efectos de resolver la solicitud, se dispone DAR TRÁMITE
INCIDENTAL en los términos del artículo 129 del Código
General del Proceso. En consecuencia, en la audiencia inicial que
se programará se sustentará la petición y la contraparte expondrá
sus argumentos defensivos, con las pruebas que pretendan hacer
valer.
Adicionalmente se adoptan las siguientes decisiones:
1. Convocatoria a la audiencia inicial
Surtido el traslado de las excepciones que propone la parte
ejecutada, y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del
artículo 443 del Código General del Proceso, se dispone la
CITACIÓN DE LAS PARTES a la AUDIENCIA INICIAL de
que trata el artículo 372 del mismo Código, con la prevención de
las consecuencias de su inasistencia establecidas en esta
disposición.
Para tal fin, se programa la audiencia para el día quince (15) de
junio de dos mil veintidós (2022), a las nueve de la mañana (9:00
a.m.).
En la audiencia se decidirá la solicitud de sanción que presenta el
apoderad

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001333300320190008600
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LUCIA DEL SOCORRO CARMONA
PULGARIN

ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES- COLPENSIONES

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/05/2022
1. DECLARAR PROBADA la excepción previa de INEPTITUD
DE LA DEMANDA, que propone la ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.
2. DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO por
advertirse, adicionalmente, el incumplimiento del requisito de
procedibilidad del recurso obligatorio de apelación de que trata el
artículo 161 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011.
3. Sin costas.
4. En firme este auto, archívese el expediente.
5. Se informa que los memoriales se deben remitir al siguiente
correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que resuelve
05001333300320190046100

ELIECER DE JESUS RAMIREZ
QUIROZ

NACION- MINISTERIO DE DEFENSA-
EJERCITO NACIONAL

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

15/05/2022
1. ADMITIR LA REFORMA DE LA DEMANDA que presentó
el apoderado de la parte actora.
2. NOTIFÍQUESE a la entidad demandada, a la Procuradora
Judicial 169 delegada ante este Despacho y a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo
establecido en los artículos 201 y 205 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo y los artículos 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021,
esto es por medio de ESTADO ELECTRONICO. 3. De la
admisión de la reforma de la demanda, se corre TRASLADO
mediante la notificación de este auto en la forma indicada en el
numeral anterior, advirtiendo que el mismo es por el término de
quince (15) días, contados a partir del día siguiente al de la
notificación de esta decisión.
4. En oportunidad se programará la audiencia inicial, y se cancela
la audiencia que se encuentra programada para el 11 de mayo de
2022 a las 09:00 a.m.

Auto admite reforma o sustitución de demanda
05001333300320200027000

LILIAN CLAUDIA ZULUAGA RUIZ MUNICIPIO DE MEDELLINACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/05/2022
De conformidad con lo previsto en el artículo 180 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - Ley 1437 de 2011 - se CONVOCA A LA
AUDIENCIA INICIAL, que se sujetará a las reglas señaladas en
la citada disposición.
Por lo anterior, se CONVOCA para la realización de esta
audiencia, el día trece(13) de julio de dos mil veintidós (2022) a
las nueve de la mañana (09:00 a.m.).

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001333300320210000200
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DAVID ALBERTO ZEA GAMBOA MUNICIPIO DE MEDELLINACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/05/2022
1. ADMITIR LA REFORMA DE LA DEMANDA que presentó
el apoderado de la parte actora.
2. NOTIFÍQUESE a la entidad demandada y a la Procuradora
Judicial 169 delegada ante este Despacho, de conformidad con lo
establecido en los artículos 201 y 205 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo y los artículos 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021,
esto es por medio de ESTADO ELECTRONICO.
3. De la admisión de la reforma de la demanda, se corre
TRASLADO mediante la notificación de este auto en la forma
indicada en el numeral anterior, advirtiendo que el mismo es por
el término de quince (15) días, contados a partir del día siguiente
al de la notificación de esta decisión.
4. Se reconoce personería al Dr. JUAN ESTEBAN CARVAJAL
HERNANDEZ, portador de la T.P. 166.183 del C.S. de la J. para
representar

Auto admite reforma o sustitución de demanda
05001333300320210002000

PERSPECTIVA GROUP S.A.S MUNICIPIO DE COPACABANAEjecutivo Singular 15/05/2022
Surtido el traslado de las excepciones, y de conformidad con lo
dispuesto en el numeral 2° del artículo 443 del Código General
del Proceso, se dispone la CITACIÓN DE LAS PARTES a la
AUDIENCIA INICIAL, con la prevención de las consecuencias
de su inasistencia.
Para tal fin, se programa el día treinta (30) de junio de dos mil
veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00 a.m.).
La audiencia inicial se desarrollará de conformidad con lo
establecido en el artículo 372 del Código General del Proceso,
donde, además, se practicarán las pruebas y las partes presentarán
de forma oral los alegatos de conclusión y se proferirá la
Sentencia.
Se advierte que los apoderados deberán concurrir
obligatoriamente, so pena de la aplicación de la consecuencia de
la inasistencia señalada en el numeral 4 del artículo 372 del
Código General del Proceso.

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001333300320210005900

JOSE NELSON CORAL MINISTERIO DE DEFENSAConexo 15/05/2022
ESTARSE A LO QUE SE RESOLVIÓ EN EL AUTO DE 28 DE
MARZO DE 2022, mediante el cual se negó la solicitud de
suspensión del proceso.

Auto que resuelve
05001333300320210021000
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RICARDO LEON JARAMILLO
JARAMILLO

MUNICIPIO DE MEDELLINACCION DE
REPARACION
DIRECTA

15/05/2022
1. ADMITIR LA REFORMA DE LA DEMANDA que presentó
el apoderado de la parte actora.
2. NOTIFÍQUESE a las entidades demandadas y a la Procuradora
Judicial 169 delegada ante este Despacho, de conformidad con lo
establecido en los artículos 201 y 205 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo y los artículos 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021,
esto es por medio de ESTADO ELECTRONICO.
3. De la admisión de la reforma de la demanda, se corre
TRASLADO mediante la notificación de este auto en la forma
indicada en el numeral anterior, advirtiendo que el mismo es por
el término de quince (15) días, contados a partir del día siguiente
al de la notificación de esta decisión.

Auto admite reforma o sustitución de demanda
05001333300320210031800

RICARDO LEON JARAMILLO
JARAMILLO

BANCOLOMBIAACCION DE
REPARACION
DIRECTA

15/05/2022
1. ADMITIR LA REFORMA DE LA DEMANDA que presentó
el apoderado de la parte actora.
2. NOTIFÍQUESE a las entidades demandadas y a la Procuradora
Judicial 169 delegada ante este Despacho, de conformidad con lo
establecido en los artículos 201 y 205 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo y los artículos 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021,
esto es por medio de ESTADO ELECTRONICO.
3. De la admisión de la reforma de la demanda, se corre
TRASLADO mediante la notificación de este auto en la forma
indicada en el numeral anterior, advirtiendo que el mismo es por
el término de quince (15) días, contados a partir del día siguiente
al de la notificación de esta decisión.

Auto admite reforma o sustitución de demanda
05001333300320210031800
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ROBINSON BERMUDEZ FAJARDO ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES- COLPENSIONES

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/05/2022
1. ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que presentó
COLPENSIONES.
2. CITAR al proceso al INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCELARIO -INPEC para que
intervenga en calidad de LLAMADO EN GARANTÍA.
3. NOTIFÍQUESE personalmente el presente auto al
representante legal del llamado en garantía, de conformidad con
lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, esto es,
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para
notificaciones judiciales.
El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y
contener copia de la providencia a notificar, de la demanda y del
llamamiento en garantía.
El trámite anterior se realizará por la Secretaría del Juzgado.
4. ADVIÉRTASE A LA NOTIFICADA, que cuenta con el
término de quince (15) días para contestar en un solo escrito la
demanda y el llamamiento, solicitar las pruebas que pretenda
hacer valer en el proceso, y a su vez, pedir la citación de un
tercero en la misma forma que el demandado (artículo 199 Ley
1437 de 2011).

Auto admite llamamiento en garantia
05001333300320210036100

CONSORCIO SAN VICENTE
HIDOR

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIAEjecutivo Singular 15/05/2022
1. CONFIRMAR el auto del 9 de febrero de 2022, mediante el
cual se denegó el mandamiento de pago.
2. CONCEDER ante el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE
ANTIOQUIA, el recurso de apelación, en el efecto
SUSPENSIVO, oportunamente interpuesto y sustentado por el
apoderado de la parte demandante, contra el auto de fecha 9 de
febrero de 2022, que obra en el documento 05 del Expediente
Electrónico.
3. Por la secretaría del Despacho, remítase el expediente
electrónico a la Secretaría General de la citada corporación, para
lo de su competencia.

Auto que no repone
05001333300320220002600

ALEXANDER ROLDAN RESTREPO MUNICIPIO DE MEDELLINACCIONES DE
CUMPLIMIENTO

15/05/2022
RECHAZAR POR IMPROCEDENTE el recurso de apelación
interpuesto por el demandante contra el auto que rechazó la
demanda que presentó en ejercicio del medio de control de
cumplimiento.

Auto inadmitiendo Recurso de Apelacion
05001333300320220012900
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MAX EVENT BTL S.A.S MUNICIPIO DE ITUANGOEjecutivo Singular 15/05/2022
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de MAX
EVENT BTL S.A.S., representado legalmente por la señora
ALEJANDRA MILENA GIRALDO RODRIGUEZ y en contra
del MUNICIPIO DE ITUANGO - ANTIOQUIA, por la suma de
TRESCIENTOS TRES MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y
OCHO MIL CIENTO DIECISEIS PESOS ($303.238.116),
correspondiente al capital adeudado, conforme el Acta Final de
Liquidación Bilateral del Contrato de Servicios Logísticos No.
270 del 09 de septiembre de 2019 y su respectivo Otrosí No. 01
del 19 de diciembre de 2019.
2. Sobre la suma anterior, se causarán los intereses moratorios
consagrados en el numeral 8° del artículo 4° de la ley 80 de 1993,
es decir el 12% anual sobre el valor histórico actualizado, desde el
01 de enero de 2020, momento en que la Entidad se constituyó en
mora, porque en el Acta Final de Liquidación Bilateral del
Contrato de Servicios Logísticos No. 270 de 2019, no se
estableció ningún plazo para el pago y la misma fue suscrita el 31
de diciembre de 2019, (...)

Auto librando mandato de ejecucion
05001333300320220013300

CONTEGRAL S.A.S. MUNICIPIO DE ENVIGADOACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/05/2022
SE INADMITE la demanda de la referencia, de conformidad con
lo
dispuesto en el artículo 162 y siguientes del Código de
Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A.),
en
concordancia con lo previsto en el artículo 170 ibídem, para que
la parte
demandante, dentro del término de diez (10) días, contados a
partir
del día siguiente al de la notificación por estados del presente
auto, de
cumplimiento a los siguientes REQUISITOS, so pena de rechazo
de la
demanda. (...)

Auto inadmitiendo la demanda
05001333300320220014700
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CONTEGRAL S.A.S. CURADOR URBANO SEGUNDO DE
ENVIGADO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/05/2022
SE INADMITE la demanda de la referencia, de conformidad con
lo
dispuesto en el artículo 162 y siguientes del Código de
Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A.),
en
concordancia con lo previsto en el artículo 170 ibídem, para que
la parte
demandante, dentro del término de diez (10) días, contados a
partir
del día siguiente al de la notificación por estados del presente
auto, de
cumplimiento a los siguientes REQUISITOS, so pena de rechazo
de la
demanda. (...)

Auto inadmitiendo la demanda
05001333300320220014700

OMAIRA VELEZ GALEANO NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/05/2022
SE INADMITE la demanda de la referencia, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 en
concordancia con lo previsto en el artículo 170 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo (C.P.A.C.A.), para que la parte demandante,
dentro del término de diez (10) días, contados a partir del día
siguiente al de la notificación por estados del presente auto,
adicione lo que a continuación se relaciona. Si así no lo hiciera, se
rechazará la demanda. (...)

Auto inadmitiendo la demanda
05001333300320220015400

OMAIRA VELEZ GALEANO MUNICIPIO ENVIGADOACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/05/2022
SE INADMITE la demanda de la referencia, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 en
concordancia con lo previsto en el artículo 170 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo (C.P.A.C.A.), para que la parte demandante,
dentro del término de diez (10) días, contados a partir del día
siguiente al de la notificación por estados del presente auto,
adicione lo que a continuación se relaciona. Si así no lo hiciera, se
rechazará la demanda. (...)

Auto inadmitiendo la demanda
05001333300320220015400
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JUAN GUILLERMO HENAO
PAREJA

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIAACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/05/2022
1. ADMITIR la demanda promovida por JUAN GUILLERMO
HENAO PAREJA contra la NACIÓN – MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, a la que se le impartirá el
trámite correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, consagrado en el
artículo 138 del C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo
establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, esto es,
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para
notificaciones judiciales de las entidades mencionadas. El
mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y
contener copia de la providencia a notificar y para el Ministerio
Público también copia de la demanda y de los anexos.
3. ADVIÉRTASE A LAS NOTIFICADAS (

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220015600

JUAN GUILLERMO HENAO
PAREJA

NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/05/2022
1. ADMITIR la demanda promovida por JUAN GUILLERMO
HENAO PAREJA contra la NACIÓN – MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, a la que se le impartirá el
trámite correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, consagrado en el
artículo 138 del C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo
establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, esto es,
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para
notificaciones judiciales de las entidades mencionadas. El
mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y
contener copia de la providencia a notificar y para el Ministerio
Público también copia de la demanda y de los anexos.
3. ADVIÉRTASE A LAS NOTIFICADAS (

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220015600
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CARLOS MAURICIO TORO
HENAO

NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/05/2022
1. ADMITIR la demanda promovida por CARLOS MAURICIO
TORO HENAO contra la NACIÓN – MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el
MUNICIPIO DE MEDELLIN, a la que se le impartirá el trámite
correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, consagrado en el
artículo 138 del C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo
establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, esto es,
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para
notificaciones judiciales de las entidades mencionadas. El
mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y
contener copia de la providencia a notificar y para el Ministerio
Público también copia de la demanda y de los anexos.
3. ADVIÉRTASE A LAS NOTIFICADAS que de 

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220016300

CARLOS MAURICIO TORO
HENAO

MUNICIPIO MEDELLINACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/05/2022
1. ADMITIR la demanda promovida por CARLOS MAURICIO
TORO HENAO contra la NACIÓN – MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el
MUNICIPIO DE MEDELLIN, a la que se le impartirá el trámite
correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, consagrado en el
artículo 138 del C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo
establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, esto es,
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para
notificaciones judiciales de las entidades mencionadas. El
mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y
contener copia de la providencia a notificar y para el Ministerio
Público también copia de la demanda y de los anexos.
3. ADVIÉRTASE A LAS NOTIFICADAS que de 

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220016300

CONALTURA CONTRUCCION Y
VIVIENDA S.A

MUNICIPIO DE RIONEGROACCIONES DE
CUMPLIMIENTO

15/05/2022
1. RECHAZAR la demanda que en ejercicio del MEDIO DE
CONTROL DE CUMPLIMIENTO promueve la señora
VERÓNICA JARAMILLO JARAMILLO, en calidad de
Representa Legal Judicial Suplente de la Sociedad CONALTURA
CONSTRUCCION Y VIVIENDA S.A., contra EL MUNICIPIO
DE RIONEGRO.
2. ARCHIVAR las diligencias.

Auto rechazando in limine la demanda
05001333300320220019500
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SECRETARIO (A)

16/05/2022EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

BEATRIZ HELENA TRUJILLO BETANCOURT

2031

JUEZ 3 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN


